
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-03-004-2016-00068-00 

Demandante SILVIA EMILSEN SEPULVEDA ZABALA 

Demandado ANGELA MARIA DEL ROSARIO MEJIA          

Decisión  REMITE A AUTO ANTERIOR           

AS. N° 798V (591)                                 4 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso, el Despacho remite a 

la memorialista al auto proferido el 25 de febrero del año en curso, donde 

se resolvió sobre la misma. 

 

NOTIFIQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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